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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LÉY de 20 de febrero de 1948 (rectificado) por el que se regula lá propiedad de las viviendas

acogidas a las Leyes de 25 de junio de 1935 y 2|5 de noviembre de 1944.
Habiéndose padecido error material en ia inserción del presenta Decreto-Ley, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

de 10 de marzo del actual, se publica a Continuación debidamente rectificado.

La venta por pisos de las casas apogidas a las Le^es de veinticinco de junio de mil novecientos treinta y cinco
y veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro plantea un problema social, toda vez que muchoá*
de los adquirehtes ‘ de dichos pisos aspiran a que por los inquilinos de los mismos se desalojen las viviendas que ocu
pan, haciendo uso al efecto del derecho a dar por terminados los contratos de arrendamientos que les confiere la 
excepción primera a dicha prórroga, a que se refiere el artículo setenta.y seis y siguientes de la .Ley de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta «y seis, pues si bien; el sesenta y tres de la propia Ley otorga al 
inquilino o arrendatario preferencia para la adquisición dé su Vivienda sobre cualquier otro, comprador, y el sesenta 
y cuatro le autoriza parp, ejercitar el derecho de retracto, no es menos cierto que la mayoría de dichos inquilinos 
carecen de los medios económicos necesarios para adquirirlas, por lo que. de no impedirse estas enajenaciones, que
daría en buena parte sin eficacia alguna la alta finalidad social perseguida por aquellas Leyes, con el consiguiente 
perjuicio para un gran contingehte de familias pertenecientes a la clase media, e n ‘cuyo favor se dictaron precisa
mente dichas disposiciones legales.

En su virtud/ a propuesta de lós Ministros dé Justi cia y Trabajo, y previa deliberación del Consejó dé Mi
nistros, ‘

D I S P O N G O :
Avtfculo uno.—Queda prohibida la venta por pisos de las casas acogidas a las Leyes de veinticinco de junio de 

mil- novecientos trem ía y cinco,.y veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, relativas a la 
construcción de viviéndas para la clase media. * • . v

Articulo dos.—El presente Decreto-Ley entrará en vigor el día Ge su publicación en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO V  sus efectos se retrotraerán a las ventas realizadas antes de dicha fecha, salvo si éstas se hubieren otor
gado por éscritura pública, aunque no estuvieren inscritas en el Registro de Impropiedad.

Artículo tres.—Por lós Ministerios áe Justicia y Trabajo sé dictarán cuantas disposiciones se estimen neéesarias 
para la debida ejecución y cumplimiento del presente Decreto-Ley.

Artículo cuatro.—Del présente Deúreto-Ley se dará cuenta a las Cortes a Iqs efectos prevenidos en el ártícülo 
trece dé la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos(y en la disposición transitoria veintiséis de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta, y  seis.

Así Jo dispongo por el presente becreto^Ley, dado en Madrid a veinte de febrero dé mil novecientos cuarenta 
y ocho. ' ' ‘ FRANCISCO FRANCO
. . - . . .       . . *  .    - - -    -u.

G O B I E R N O  D E  
L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO de 1 de marzo de 1948 por él qüe se declara 

jubilado, por cumplir la edad reglamentaría, al Inge 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
Géógrafos, Jefe Superior de Administración Civil, don 
Ignacio Fossi y Gutiérrez.

Por haber cum plido el día V eintitrés de febrero del rorrien-. 
f e  año la edad reglam entaria  de jubilación, en virtud de lo 
¿dispuesto en la Ley de ve in tis iete  de diciem bre cíe m il no
vecien tos treinta y cuatro, etl el v igen te  R eglam ento de Cla^  
ses P asivas y  en el .Decreto de quince de junio de mil no
vecien tos treinta y rtuevé,

VehgO en declarar jubilado en  dicha fecha al ingeniero

/

Jefe de primera ' clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, 
Jefe Superior de Administr&eión Civil, don Ignacio FoSsi y 
Gutiérrez.

Así lo dispongo por el présente- Dérrefo, dado en Madrid 
a uno de marzo de mil novecientos cuarenta y ochó. •

F R A N C IS C O  FR A N C O

DECRETO de 1 de marzo de 1948 por el que sé nombran 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos, Jefes Superiores de Ad
ministración Civil, a don Francisco J. Osés Clarés (su
pernumerario activo) y a don Guillermo Sans Huelin.

De conformidad con, lo prevenido en lós artículos dficu'ért* 
ta y dos y cincuenta y nueve dej Reglamento de veintidós de 

. enero de mil novecientos cuarenta y cuatro, N vigente en el
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*  •Insti tuto Geográfico y Catastral ,  y en la' vacante' producida

por jubilación ele don Ignaci0 Fessi Gutiérrez, que cesó en 
el servicio.de su empleo el veintitrés de febrero del Lorrien- 
te año,

Nombro ^ don Francis  ó J. Oses Ciarás (supernum era
rio activo, que deberá continua? en dicha situación) y a don 
Guillermo Sans Muelin, en situación de activo, Ingenieros 
Jefes de primera d a s e del Cuerpo Naci- ral do Ingeniero* 
Geógrafos,* Jefe;r5 SüperioieS de Administración C i v ^  con el 
sueldo qnunl de diecinueve mil quinientas pesetas y antigüe
dad de veinticuatro dé febrero del año en • urso.

Así lo dispongo por ¿1 presente Decret®, dado .en Madrid 
a  uno de  marzo de mil no-vecientor cuarenta  y ocho.

F R A N C IS C O  FRAN CO

DECRETO de 4 de marzo de 1948 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Geógrafos, Jefe Superior de Adminis
tración civil, a don Pedro Sánchez Anaut.
De conformidad con lo prevenido en los artículos cincuen

ta y dos y cincuenta y nueve dei Reglamento de veintidós de 
Artero de mil novecientos cuarenta y cuatro, vigente en el 
Ins t i tu to  Geográfico y C atas tra l ,  y en la vacante producida 
por pase  a superior categoría de don Guillermo Saris Huclin 
con fecha veinticuatro de febrero del corriente año,

Nombro.-a don Pedro. Sánchez Anaut Ingeniero. j e f (. de 
segunda clase del Cuerpo Nacional d.e Ingenieros G eográfos ,- 
Jefe Superior de Administración Civil,- con el suelde anual 
d e  diecisiete mil quinientas  pesetas y antigüedad de veinti
cuatro  de febrera del año actual. '

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en'iMadrid 
a  cuatro de mar¿ó de  mil novecientos cuarenta y ocho

(FRANCISCO «FRANCO

DECRETO de 11 de marzo de 1948 por el que se prorroga 
hasta e l 31 de julio del año actual la vigencia del de 
12 de septiembre de 1945 para que los prófugos y de
sertores comprendidos en dicha disposición soliciten 
los beneficios de indulto que el mismo otorga.
E l Decreto de nueve de febrero -de mil novecientos cua

ren ta  y. cinco, que concedió indultó a ms responsab.es del de- 
litó de rebelión, ha sido sucesivamente prorrogado pcr Decre- 
jp dé Veintisiete de  diciembre de mil novecientos cuarenta 
y seis, diecisiete de julio de mil novecientos cuaren ta  y siete 
y  nuevo de  enero de  mil .novecientos .cuarenta y ocho, alcan
zando la Vigencia de es te  último, a íos (efectos de que los in
teresados puedan acogerse a sus beneficios, hasta  veintiocho 
de julio del año actual,  Apólogamente procede am pliar los 
beneficios dé indulto qué el ̂ Decreto de doce de sef>t embre 
dé mil novecientos cuaren ta  y cinco (B O L E T IN  O F IC IA L  
DE'L EST A D O  número doscientos cincuenta y siete), conce
dió a 'Q? prófugos y .desertores, v que, sucesivamente am p ia 
do  por Decretos de treinta v uno de mayo de mil novecien
tos cuaren ta  y seis y veintisiete de febrero-de mil novecientos 
cu aren ta  y siete, caducó, en priméro de agostó  de eSte últi
m o año. ' %

Eít su'" consecuencia, previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

O í  fi P Ó N ú  O i
Artfoulo primero. — Se prorroga lv*sta treinta y uno de 

julio del año actual la vigencia de'. Decreto de doce^ de sep
tiembre de ttfil novecientos cuaren ta  y cinco, para que*los 
prófugos y -desertores c o m p ren d eo s  en dicha djsposicióñ soli
citen los beneficios de jndulto xque el mismo otorga.

Articulo segundo- Tara la concesión de dichos beneficios 
a lo-> residen.es en el ex tranjero no es necesaria la -presen
tación persona, cíe los interesadu en España, quedando éstos, 
una vez indultados, exentos de prestar  servicio en filag.

Asi lo dispongo por ojj;» presen ie Detrefo , dado en^ Madrid 
a once de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C ISC O  FRANCO

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 27 de febrero de 1948 por el que se concede 

el ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, con ca
tegoría de Gran Cruz, a don Francisco Sánchez-Cossío 
y Muñoz.
E n  atenc.ón a los méritos contraídos por el Alcalde qu© 

lué d»- Cádiz don Francisco Sánchez-Cossio y Muñoz y a la 
a- tividad desplegada cun motivo de la catástrofe ocurrida en 
'aquella ciudad el -dieciocho de agosto del año último, sacrL 
fiiando notoriamente el interés p rsonal en bien de süs seme
jantes' v haciéndose acreedor a r ec('imp«m*n de la 'O rd e n  Civil 
o** B nefií'enria, conforme ál a r t í ru ’o ^exto del Real Decreto 
de veintinueve de julio- de mil novecientos diez; a propuesta 
de. Ministro de la Güb rnación y previa deliberación dél Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer su ingreso en ‘a expresada Orden Civil 
d Beneficencia, # con categoría de Gran C r u ^  y distintivo 

I blanco.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l , Pardo 

a veintisiete de febrero de mil rfovecientt>s cuarenta y 'ocho.
' F R A N C IS C O  FR AN CO

El Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ *
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se nombra 

Delegado Especial de la Dirección General de Seguri
dad para la implantación del Documento Nacional de 
Identidad a don Fidel de la Cuerda Fernández.
A .propuesta  .del Ministró de lá Gobernación,
Nomtflro Delegadq Especial de la Dirección General dé Sé.  

'‘guridad, para la implantación del Documento Nacional de 
Identidad, a don Fidél la £ u e rd a  Fernández.

Así lo dispongo p« r  el présente Decreto, dado en El Pardo 
a doce de marzo de  mil novecientos cuarenta* y 0cho. _

; ‘ F R A N C IS C O  F.RANCO 
El Ministro de la 'Gobernación, 1 w 

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Miguel Echegaray y Romea.
En atención a los méritos extraordinarios que CQncurfen en 

don Miguel Echegaray y Romea, y como comprendido en él 
artículo primero <Fl Decreto de catorce de octubre ¿e mil 
novecientos cuarenta y dos, en relación, con los tercero y 
del Reglamentó cF catorce de diciembre del mismo año,

Vengo en concederle la Gran Cruz^de la Orden' Civil del 
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente’ Decreto, dado "en' Madrid 
a cin o de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
Él Ministro de Agricultura,CARLOS REIN SEGURA
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MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Destinos

O R D E N E S  d e  6  d e  
marzo de 1948  por las  que se destina al Gobierno 

de Africa Occidental Española a los soldados 
que se  m en cio n an .

A propuesta de] Gobierno de Africa 
Occidental Española y para cubrir va- 

'• cantes existentes -en las tropas de Poli-
’ cía dependientes del mismo, pasan dos-

tinados a dicho Gobierno los soldados 
Rogelio Martínez iL/>pez, d<l batallón de 
Infantería Fuerteventura, num. X X X , y 
José Manuel Sáenz Sagastta  de l.urdoz, 
del grupo de Tiradores de Ifni, núme
ro i, quienes continuarán poríenecieñdo 
a su Cuerpo de procedencia, en la sL  

• tu aró n  de fuerzas sin haber.
Madrid, 6 de mairzo de 1948.

D A V IL A

A propuesta del Gobierno de A H ca  
Occidental Española, causa baja en el 
mismo el soldado de las tropas Policía 
del Territorio de Ifni, Noé' Boltrán 'Ló
pez, potr no resultar apto para el servicio 
de las mismas ; siendo alta la? fuer
zas con haber del regimiento de Artille
ría de Costa de Marruecos.

Madrjd, 6 de marzo de 1948.

D A V IL A

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Aviación 

Civil 
C u r s o s

O R D E N  de 27 de febrero de 1948 por la 
que se designan alumnos para asistir 
a un curso de vuelo sin m o to r en las 
Escuelas dependientes de este M in iste
rio a los aspirantes que se relacionan.

Se designan alum nos para asistir a 
un curso de vuelo sin motor en las E s
cuelas dependientes de -este Ministerio 
y  conforme a lo regla-trientado por el 
mismo, a los aspirantes relacionados a 
contirtuaciór, los cuales serán provistos, 
precisamente, por la Dirección G*-nc<ráI 
dé Aviación C ivil, de pasaporte militar 
para s>u traslado a Madrid, donde harán 
su presentación en dicha Dirección Ge
neral (calle ds la Magdalena, númi 12), 
en la fecha que se les indique al rem i
tirles el pasaporte.

Una vez presentados sufrirán el reco
nocimiento médico, siendo pasaportados 
los aptos a las Escuelas de ‘ Vuelo sin̂  
,Motor y los no aptos, a. su procedencia.

A s p i r a n t e s  s i n  t í t u l o

Julio V aldavia Lobo.
Jaime Luis Merino Martínez.
Manuel L una Briceño.
José Antonio Sanahuja Martín.
Jesús García Malo de Molina e Iri-

goven. '
Juan Urrutia Sanz Prieto.

 Fernando Púonte Aguado.
Olvido Pinela G arcía.
Pablo del Pozo Pérez.
Luis Encabo Torres.
Pedro G arcía Sanz.

‘ Carlos María Elorza Díaz.
Luis Enrique G arcía Carpi.
Francisco José Alvarez Larrate.
José Gasea y García.
Alvaro Fernández * Corugedo y Gon

zález..
Angel Fornándcz-Corugedo y González. 

Sigf.redo Pérez Lobo.
Bruno Acosta Artiles.
Antonio Criado Calvo.

* Manuel Jairabo Quílez.
Balbi.no González -Recueros 
Narciso Belinchón Delgado*

* Alfonso Pérez ’Godoy.
Antonio Martín Espinosa»
Juan José Martínez Abós.

•Manuel Reus Ruetsch.
Pedro Andréu Ferré.
Pablo Gratín J.orenz.

Franc:seó Martín Sáenz.
Carlos Rodríguez Moreno.
Vicente Fernández G ago.
Rafael* Benítez GÜ.
José Bonito Sánchez.
Demetrio del Pozo Gutiérrez.
Eugenio Pérez Flabernáu. x 
Francisco Arteaga. v Danvila,
Tiburcio Pérez García.
Francisco Freirá Illanos.
Antonio Martínez López.
Celso L agunas G il. |
Vicente Fuertes Díaz.

•Pedro Fernández y Fernández.
Roberto Seryet Ir ’goyen.
Isidro Ocejo Bedia.
Francisco Lucas Rubio,
Gabriel V argas Bravo.
Jesús García Morales.
Fernando Santa-Cruz Barceló,
Manuel Antón Martínez.
Fernando Gallardo Vagues.
Carlos Bravo Iturzaeta.
Oscar Rodríguez Mota tes..
Serafín Barrantes Vives.
Manuel Debén G arcía.

‘Emilio Estadés Schumann.
Carmolo Sánchez-Gadeo Qssorio.* '  
Jesús Ramírez Arenas.
José Lurs Bartolomé Fuentes.

) Manuel O rtega de Guillorna.
Francisco Copano M árquez,
José García Vicepte.
Antonio Pezzi Tam ayo. .

Eduardo Martínez Diez.
Am alia Manso JE n ítez.
A gust í n  Díaz y Centeno.
Desiderio Mora Ugena.
Ildefonso Santos Sánchez.
Isidro Pulido García.
Francisco Cam arero izquierdo.

Madrid,  27 de febrero de 1948/

G A L L A R Z A

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N  de 16 de enero de 1948 por la 

que se conceda la libertad condicional 

a cinco penados.

Itlmo, S r . : V istas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional estable
cido en- él Decreto dt- 17 de diciembre 
de 1943 y Orden ministerial de 19 de. 
ener0 de 1944, con las modificaciones 
contenidas en eí Decreto de 26 de oc
tubre de 1945, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de las 
P en as-p or el T rabajo , y previo acuerdo 
del Consejo dr Ministros,

Su Excelencia el Jete del Estado, que 
Dios guarde^ ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional, con 
la liberación‘ definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la pref. 
sen te O rden:

De la Prisión Centra! de Puerto dé 
Santa M aría: lEladio C arrasco  C ha- 

' mizo. 5 .
De la Prisión Provincial de T a r ia -  

gí>na : Rosendo Fónt Solé.

Asim ism o S. E . el J e fe  del Estado, 
qur  Dios guarde, ha tenido a bien !con-* 
ceder, en atención a los informes emi
tidos por las Autoridades correspon
dientes, la libertad .condicional, sin la 
liberación d T  destierro, a los siguien
tes penados:.

Del D estacam ento Penal de Bustar- 
viejp (Madrid) : Laureano Juzgado Ro- 

. dríguez.
De] Destacam ento Penal de VaJde- 

m anco: Félix D íaz Cuatero.
Del * Destacam ento Penal de Fuen- 

carral (Madrid) : Julián Felipe Gon
zález. ‘

Lo digo a V . T. para su conocim iento 6 
y efectos consiguientes.

D ios guarde a V . I. muchos años.

> Madrid, 16 de enero de 1948.

F E R N A N D E Z-C U E STA  

limo. Sr. Director general de Prisiones»»
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MINISTERIO DE HACIENDA
O RD EN  de 10 de marzo de 1948 por la 

que se crea un nuevo epígrafe en las 
vigentes tarifas bancarias de condicio
nes mínimas.

limo. Sr. Apreciada la necesidad de 
reducir en lo pósito, el uso del billete en 
la circulación, monetaruf del país, lo que 
puede facilitarse domicil’ando el pago de 
letras de cambio y afectos de comercia 
en los Establecimientos ba.nca.rios, según 
propuesta del Banco de -España, que ha* 
merecido inform* favorable del Consejo 
Superior Bancario,

Este Ministerio, haciendo uso de Ia 
facultad que le otorga el artículo 43 de 
la Lev d* Ordenación Bancaria, de 31 de 
diciembre de 1946, s-e ha servido dispo. 
ner lo siguiente :

i.° En las vigentes tarifas bancarias 
de condición : s mínimas, que implantó la- 
Orden ministerial de 24 de julio de; 194L 
se incluirá un nuevo epígrafe, bajo el nú
mero 14 bis, consist* nte en una comisión 
de indomiciliacióit sobre el valor nominaL 
de las letras de cambio y demás efectos 
de comercio librados -.n territorio nació, 
nal sobre plazas bancal’les y cedidos a la 
Banca privada, va en firme, ya para 
gestionar su cobro. Dicha «comisión de 
indomiciliación se fija en el uno por mi! 
d i  valor nominal d f. los efectos cuyo 
pago no figure domiciliado en ningún 
Establecimiento dr crédito con un míni
mo de percepción de una peseta por. cada 
letra o afecto, siempre a cargo de los ce. 
dentes.

Se reputarán como domiciliados fos 
efectos que en el acto de su cesión apa
rezcan con la ac^ptacón dél librado e- 
indicación de un Banco o Banquero ins_ 
crito en el Registro creado por ’a Ley 
de 31 de diciembre de 104b, *1 que ne- 

( cosariamente habrá de efectuar el pago 
a los/r'spcct;v-.»s vencimientos.

2.0 El epígrafe 14 de las vigentes ta
rifas de condiciones mínimas sóJo será 
aplicable a las letras y efectos de córner. 
ció girados en. el extranjero contra plazius 
del territorio v>pañol. \

3.0 Las letras y efectos librados con 
anterioridad al primer día hábil del mes 

,de mayo próximo quedarán exceptuados 
de la comisión a Que se r e f  ere el núme
ro i.° de vsta Orden.

Dios guarde a V. 1. mucho? años.
Madrid, 19 de marzo de 1946.

J .  B EN JU M EA

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa. .

O R D EN  de 10 de marzo de 1948 por la 
que se designa el Tribunal encargado 
de juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición a plazas de Diplomados para 
la Inspección de los Tributos, Convo
cado por Orden ministerial de 25 de 
febrero último.

Umoj. Sr. :, En cumplimiento de lo pre
visto en la Ord^n ministerial dc 25 de 
febrero último, ' por la que se-- convoca

concurso-oposición para cubrir plazas de 
Diplomados para la Inspección^ de los 
Tributos^

 ̂ Este Ministerio se ha s^rviao disponer 
que el Tr bunal encargado de juzgar los 
ejercicios de dicho' concurso^oposición se 
constituya en la forma siguiente :

Presidente: limo. Sr. D. Justo Gon
zález Tarrío, Director general de Pro„ 
piedades y Contribución Territorial, Di
plomado d; Inspección.

Vocales : limo. Sr. D. José Gómez Du- 
rán, Inspector de ios Servicios dc* este 
M nisterio; limo. Sr. D. Pablo López 
Martín*'z, Jefe superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de 
la Haoenda Pública, Diplomado de Ins
pección ;• limo. Sr. D. Juan Manuel Mata 
Domínguez Jefe superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administra, 
ción de'ja Hacienda Pública, Diplomado 
de Inspección, y don Enrique Moyn_An- 
gfler v Lago, Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, Diplo
mado de Inspección, que actuará como 
Secr^ tario.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

D 03 guarde a V.', 1. muchos años. 
Madrid, 10 de vm a r z o de 1948.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Coordinadora de los S-rvicios de Ins- 

• pección.

M º  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 11 de diciembre de 1947 por 

la que se nombra Mozo de la Escuela 

Media de Pesca de Cádiz a don 

Manuel Navarro López.

limos. S re s .: Como resultado del
cóftcurso convocado por' Orden ministe
rial de 24 de octuhre último (BO IJE- 
TIN O FIC IA L  D E L  ESTAD O  nú
mero 305) a fin de proveer úna plaza 
vacante de mozo de la Escuela Media 
¡de Pesca .de Cádiz. 1

Este M nisterio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
d e. Pesca Marítima, ha tenido a bien.
nombrar mozo de la referida Escuela al 
concursante don Manuel Navarro Ló
pez, que desempeñará su destino de
acuerdo con lo consignado en las con* 
diciones cuarta y quinta de la . expre- . 
sada Ordm ministerial de 24 de octubre 
ele 1947.

1L0 que digo* a VV . II . para su co
nocimiento y  efectos..

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 11  de diciembre de 1947.— 
P. D., Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsécretarid de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 1 7 de febrero de 19 48  p o r 

la que se convoca cursillo para ingreso 
en el Cuerpo de Inspectores Municipa
les Veterinarios.

limo. S r . : En cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 6.° del Reglamento 

¿I el Cuer{>o de 1 nspectoies> Mumt.pa.es 
Veterinarios ,y Orden ministerial com
plementaria de 30 de agosto de 1935, 

Esté Ministerio, a propuesta de la 
•Dirección General de Ganadería, ha dis
puesto se celebre él cursillo reglamen
tario del mes d^ abril para el ingreso 
en el Cuerpo de inspectores Municipales 
Veterinarios, y su inscripción en el E s
calafón correspondiente, con arreglo a 
las bases y programa aprobados por 
Orden ministerial de este Departamento 
de 17 de octubre de 1947* (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 2 1) .

El plazo de admisión de instancias co
menzará a partir del día- siguiente a Ia 
publicación de esta Orden en el B O LE 
TIN  O FIC IA L  D E L  E ST A D O  y ter
minará el día 24 de marzo próximo.

El, cursillo dará cqmitnzo el día 5 de

abril siguiente, verificándose * la aper, 
tura a las nueve y media de la mañana, 
en él salón de actos'de este Ministerio, 
concurriendo todos los qué tengan soli
citada la inclusión en e í'm ism o , sin 
otro aviso que el de esta Orden.

Lo  que cqmiln co a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mvjchos años* 
Madrid, 17 de febrero de 1948.

R E 1N

limo. Sr. Director general, de Gana- 
dería.^ '

O RD EN  de 17 de febrero de 1948 por la 
que se incluye en el Escalafón de opo
sición del Cuerpo de I nspectores Mu
nicipales Veterinarios a los aprobados 
en la oposición convocada por Orden 
ministerial de 24 de junio próximo pa
sado.

f limo. S r .T e r m in a d a s  Mas oposfeio. 
nes • para ingreso en el Escalafón de 
oposición del Cuerpo de Inspectores 
Municipales Veterinarios, que fueron 
convocadas »por Orden ministerial de 
24 de junio próximo pasado (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  del zS), y
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aprobada por este M inisterio con fecha 
1*7 lie diciembre ultime lat -elación de 
los declarados aptos, que se ha publi
cado en el B O LE TIN  O FIC IA L  D EL 
E STA D O  del día j.° de los corrientes, 

Éste Ministerio ha resueltos sean in
cluidos en el Escalafón de cátegbría de 
oposición del Cuerpo de Inspectores Mu. 
nicipales, Veterinarios los 393 Inspecto
res que componen la relación antes 
mencionada, y en cuyo Escalafón figu* 
rarórt cOn número correlativo y pOr el 
orden figuroso que eri la misma se es
tablece, empezando en el 2.290 y termi
nando en el 2.682.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid* 17 de febrero de 1948.

RÉIN

limo. Sr. Director generad' de Gana
dería.

ORDEN  de 9 de  marzo de 1948 por la 
que se nombra Secretario del instituto 
de Estudios Agrosociales a don Carlos 
González de Andrés.

í!mo# Sr.: En uso de lás facultades 
Conferidas en el artículo 13 de) Regla. 
m*nto'para el régimen y funcionamiento 
def lnst tuto de Estudios Agrosociales, 
aprobado por Órdert de este Ministerio 
de 8 del Corriente mes, y a propuesta del 
Presidente dei referido Organismo, he té- 
n’do a bhn designar para «1 cargo de 
Secretario de dicho Instituto al Ingeniero 
Agrónomo don Carlos González 'de Art- 

. drés. * * * . ‘
Lo que comunico a/V. L pára su cd- 

nprifriiehtó y efectos.
D ’os guarde a V. í. muchos añdS. 
Madrid, 9 dé marzo dt 9̂48. ^

REIN

Ilms. Sr. Presidente del Instituto de Es-, 
tudios Agrosociales.

M.º DE EDUCACION N A C IO N A L
ORD EN  de 27 de febrero de 1948 por la 

que se designa a los señores que 
indica para formar parte de la Comisión 
Ejecutiva d e l III  Centenario de Tirso 
de Molina.

Iímo. Sr, : En virtud de la a m orfa- ’ 
c’ón concedida por el artículo quinto del 
D- creto de ô de enero próximo pagado, 

Este Ministerio ha dispuesto que entre 
láá personalidades designadas por el ar
tículo segundo del referido D creto para 
formar piarte de la Comisión E.j^utiva 
encargada de organizar los actos corttile- 
moraFvos del I f I Centenario de Tirso di 
Molina. figuren él excelentísimo y .reve- 
v e  ndiV rúo SeñoT Obispo de SigiPnza, el 
Rvdo. P Mercedarío Fray Manuel Pe. 
nédo, don Juan Antonio Tám tyó J üti

representante de la Sociedad General de 
Autores derigsádo por la misma.'

LS' digo a V. I. para su .conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I., muchos años. 
Madrid, 27^0 f brero de 1948.

IBANEZ MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se deja sin efecto la de 1 1  del 
mismo mes que acordó la baja en 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de don 
José María García González.

limo. S r .: Vista la instancia que, en 
unión de una certificación expedida por 
el Consejero - Director de «Saltos del 
Nansa, S. A.», y Director de. las obras 
qui dicha Sociedad tiene en el rio Nan. 
s q -, entre ellas dos saltos declarados de 
«absoluta necesidad nacional», eleva el 
Ingeniero de Caminos,-Canales y Puer
tos don José María García González, en 
súplica de que se te vonceda ol rein
greso en el Escalafón del citado Cuerpo;

Resultando que, sin. perjuicio de oírte- 
sí a ello hubiere lugar, fué acordada su 
baja definitiva 'en el Escalafón del Cuer
po por-Ord-n ministerial fecha 11 de? 
presente rúes, copio consecuencia de 
que, no obstante haber terminado de 
cumplir sus deberes militares, no hizo 
oportunamente su presentación en , la 
J* fatura de Obras Públicas de Murcia, 
a la que se encontraba afeito, cliarido 
en 29 de septiembre de 5943 fué decía* 
rado, en situación de excedente' forzoso, 
para que pudiera cumplirlo;
• Considerando que si bien • las razónos 

que como explicación y disculpa del 
ctlido y negligencia £dn qué ha proce
dido do lé justifican p^endmoñte, aun

q u e  loí trabajos en que se haya venido 
ocupando se ce*)traban a obras decía* 
radas dé «absoluta necesidad rtáciunab), 
según acredita, ya que debió tener en 
cuenta, a¡nte todo, su» dbberes para cotY* 
el servicio oficial del Estado y el cum.. 
plirnieftto de las vigentes; disposiciones> 
qué ^ñ&lan su preferencia sobre el de 
las Empresas privadas, no debiendo 
quedar dichas faltas sin la adecuada 
y proporcionada canción; y que tales 
razonamientos y manifestaciones del in
teresado y su inexperiencia en cuanto a 
las relaciones ton la Administración ac
tiva se refiere inclinan y aconsejan de. 
jar sin efecto la máxima impuesta d* 
baja definitiva eri el Cuerpo, conmután
dosela por la de amonestación ton rons, 
tancia en el expediente persona) del’ in. 
teresadO| *

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Jo
sé María García González, dejando sin 
efecto, la Ordt n de n  ¿le! .corriente mes 
por la que se acordó su jfcaja definitiva 
en el Escalafón del Cueñpo, concedién
dole el reingreso como ln gf niéro*tercero 
del Cuerpo, amonestándole por s<u des
cuido y negligencia, con constancia de 
ta«l sanción en su expediente per sonad.

1L0 digo a V. I. para su conocimiento 
y .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos aíioS. 
Madrid 31 de diciembre de 1947.

F .-LA D R É D A

limo. Sr. Subsecretario de este Depar» 
tamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
O RD EN  de 30 de diciembre de 1947 por 

la que se aprueba el Estatuto de  
Personal del Instituto Nacional de Pre
visión.

i

limo. Sr. : Examinado detenidamente 
por este Ministerio ed Estatuto de Pef- 
sonal del Instituto Nacional de 'Previ
sión, aprobado en su día por el C o n ejo  
de Administración del mismo, y visto 
informe favorable de la Dirección Gene
ral de .Previsión, emitido en ordéh a Id 
propuesta de referencia,
JCste Minifterio ha tenido a bien dis

poner r
Artículo úníco.-^Se aprueba el Estatu* 

to de Personal dél Instituto Nacional de 
Previsión que a continuación se inserta, 
siendo de la competencia dt la Dirección 
General de Previsión, previos los estudios 
que el referido Instituto Nacional elevé 
a la Superioridad relacionados con el 
mismo, las’ propuestas de ampliación O 
mejoras qué en l-o sucesivo se. estimasen 
convenientes. ,

Lo que comunico a V. L paral su có¿ 
nocimiento y demáfe efectos. \

Dios guardr a V. I. muchos años'. 
Madrid, 30 de d dembr^ de 1947*

G i r ó n  d e  v e l a s c o

fimo. Sr. Director general dé Previsión*

ESTATUTO D E PERSONAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE PREVISION
CAPITULO PRIMERO

Preceptos generales
A r t í c u l o  i .6 E l presente Estatuto re

gula las relaciones laborales y establece 
los., deberes y derechos de las personas 
qué, ocupando pn cargo de plantifía, en 
'virtud de nombramiento y mediante réu 
numeración, presten sus servicios a)
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Instituto Nocional de Previsión, con de
dicación exclusiva o preferente.

Afvi, 2.° El personal permanente dé 
los establecimientos que dependan de) 
instituto Nacional de Previsión, tajes 
como Clínicas, Hospitales, Cotos cié 
Previsión, Museos, Escuelas y demás 
obras de asistencia y cultura se regirá 
por sus contratos o reglamentos espe 
cíales, en los que se procurará seguir 
los mismos principios generales que ins
piran este Estatuto.

A rt. 3.0 No será aplicable este Esta, 
tuto para determinar la sitúa :iVi, dere
chos y obligaciones efe las demás per
sonas que trabajen para el instituto 
Nacional de Previ ú ónJ y no se hallen 
comprendidas en el artículo primero.

Quedan, en su consecuencia, excluí* 
dos:

a) Los profesionales libres o técni
cos especializados ✓Contratados, que se 
regirán por su Contrato y las disposi
ciones que regulen su profesión.

b) El personal obrero, que se regirá 
por la Reglamentación de «trabajo que 
corresponda á su oficio o las disposicio
nes laborales de carácter general, -hasta 
la aprobación por el Consejo de las nor
mas especiales que hayan de regular , la 
prestación de su trabajo.

•c) (En generalt todo el personal que 
ho pertenezca a las plantillas del Insti
tuto en virtud de norríbramiento regla
mentario.

Todo esté personal no podrá ingresar 
en las e sc a lé , escalafones o plantiHas, 
sino con estricta sujeción a - las normas 
contenidas en este Estatuto, sin qué los 
servicios profesionales prestados con ca
rácter interino o "temporal le confiera 
derecho al ingreso, si bien Sé tendrá er» 
cuenta la calidad y extensión de los 
mismos como méritos en el caso de con
currir a oposición.

A r t . 4.0 La competencia en asuntos 
de personal se distribuye entre los di
ferentes órganos del Instituto Nacional 
de Previsión con arreglo a las siguien
tes norm as:

I. Compete al Consejo de Adminis
tración:

i.° Aprobar el 'Estatuto de Personal, 
süs modificaciones, e interpretaciones dé 
carácter general.

2.0 Aprobar las plantillas y los cuá- 
dros y condiciones del personal contra
tado.

Fijar las retribuciones para cada 
una de las categorías- del personal de 
plantilla.

4.0 Fijar la cuantía de las dietas, 
indemnizaciones y viátiéos para cada 
clase y categoría de personal.

5.0 Resolver los asuntos de personal 
que le seán sometidos por ja Comisión 
Permanente.
, 6.* Determinar la categoría de cada 

Delegación provincial.
y.6 Designar los Directores dé Ca* 

jas, los Jefes de los Servicios Naciortá- 
les, Centrales y . Especiales y resolver los 
espedientes disciplinarios que les afec
ten, así como loá recursos de alzada 
contra los fallos dictados por la Comi
sión. permanente.

8.¿ Designar Comisiones y Poneri* 
Cias permanentes o transitorias.

o.“ Conceder la Medalla de la Previ
sión,‘

II. Compete a la Comisión Perma
nente:

i.° Nombrar el Tribunal calificador 
de los concursos-oposiciones para in
greso.

2.0 Designar el Tribunal Médico que 
dictaminará sobre incapacidad, a los 
efectos de jubilación, .

3.0 Regular las dietas e indemniza-' 
cioned aplicables a viajes de funciona
rios éft misión de servicio.

4.0 Conceder áriticipOs en los casos 
especiales que le someta el Comisario.

5.0 Designar los funcionarios .que ha
yan de desempeñar los cargos de Dele
gados provinciales dél Instituto y Jefes 
de Sección, y proponer >al Consejo el 
nombramiento de Directores de Cajas, 
Jefes de Servicios Nacionales y Jefes de 
Servicios Centrales y Especióles.

6.° Instruir los expedientes discipli
narios a IOs Directores, Subdirectores y 
Jefes de Servicios Nacionales, Centrales 
y ‘Especióles.

7.0 Imponer al personal las correc
ciones disciplinarias, previa la formación 
del oportuno expediente, cuandoria san
ción propuesta sea de separación, resol
viendo los recursos de alzada contra los 
fallos dictados sobre esta materia por el 
Comisario.

5.° Resolver * definitivamente lós re
cursos contra acuerdos de la Comisaría 
en reclamaciones sobre la9 relacione^ y 
escalafones de personal.

9.0 Resolver los demás asuntos de 
personal que por su importancia le j iah- 
tee el Comisario o que la propia Comí* 
sión récabe párá su conocimiento.

III. Compete al Comisario y al Sub
comisaatio  en  su  caso :

Todas las demás funciones que no 
estén atribuidas especialmente a otro 
órgano y, de modo especia-, las siguien
tes:

i.° Ejecutar los acuerdos del Consejo 
y de la Comisión Permanente.

2.0 Efectuar nombramientos, suscri
bir contratos y rescindirlos, acordar 
traslados, imponer sanciones, conceder 
recompensas, otorgar permisos y licen* 
cias* decretar excedencias y reingresos 
y acordar jubilaciones en los casos pre
vistos en este Estatuto.

3.0 Conceder ‘anticipos, dando cuenta 
a la Comisión Permanente, y proponer 
los.de carácter excepcional.

4.0 Designar el personal subalterno, 
interino o contratado; los cargos deno
minados de confianza, como Cajeros,, 
Subcajeros, Cobradores-Pagadores, Ad
ministradores, Inspectores y Controlado- 
res, y los demás en que le corresponda 
esa facultad, previos los requisitos, prue
bas o garantías que se acuerdo exigir.

5.0 Resolver las reclamaciones for
muladas contra las relaciones y escala
fones de personal.

6.° 'R etribuir.'de conformidad con la 
Presidencia, los servicios extraordinarios 
o especiales.

IV. Compete a  la  Ju n ta  Asesora:
*AeOnse}.ar a los órganos resolutivos 

del Instituto: '
i.° En. lasé cuestiones de personal 

que a cada uno do éstos competa, pre* 
vio requerimiento expreso en qada caso 
y mediante dictamen por e$critO¿

En cuanto a la formación y mo

vimiento de escalafones.^declaración de 
vacantes, recursos contra ia imposición 
de sanciones disciplinarias., concesión de 
recompensas, jubilación per invalidez, 
planes de formación y capacitación pro
fesional de los funcionarios y demás 
comprendidos en el artículo 57 d'e este 
•Estatuto. Podrá, además, informar por 
su propia iniciativa sobre aquellas otrá$ 
cuestiones de personal que considere 
justo o conveniente.

V. Compete a  os Directores de las 
Cajas Nacionales, Je fes de Ser
vicio y Delegados Provinciales:

El ejercicio de las facultades expresa
mente consignadas en este Estatuto o 
que delegue en ellos la Comisaría del 
Instituto.

A r t . 5 . ° .  La Junta Asesora a qué se 
refiere el artículo anterior estórá for* 
rilada por él Vicepresidente 0 represen
tante del Consejo qué éste designé* 
quien ostentará ia Presidencia; dos 
miembros de las Direcciones de; Insti
tuto y de sus Cajas Nacionales, dos Je
fes de Servicio Central ó Especial . un 
Delegado provincial, actuando de Secre
tario el más caracterizado. Tirdas estás 
representaciones serán nombradas pot 
el Consejo a propuesta de la Comisaria. 
Integrará además la Junta uní represen* 
tante de cada uno de los grupos de per
sonal siguientes;

Técnicó-administrátivo.
Pericial.
Técn ico-especializado.
Auxiliar. 
S ubalterno.
Los cinco representantes del pérsórtá) 

serán elegidos en la forma qué dispongo 
el Consejo entre los funcionarios qué 
lleven por lo menos qincó años en la 
plat7t.Ha respectiva y tengan sú destina 
en Madrid.

CAPIT U L O  II

Definiciones y clasificación por razón  
de su  función

Art. 6.° El personal comprendido en 
esté Estatuto se divide en las siguientes 
clases:'

A) Directivo.
H) Técnico-administrativo.
C) Pericial.
D) Técnico-especializado.
H) Auxiliar.
F) Subalterno.
A rt. 7.0 Integran la clase A) eí Co* 

misario, Subcomisario y Directores dá¡ 
Cajas Nacionales* Jefes de Servicios* 
Nacionales, Centrales y  Especiales, Subu 
directores de Caja9 Nacionales, los Déu 
legados provinciales y los €$Uiparétd03 
por acuerdo expreso del Consejo.

A r t .  &° La clase B) está formada 
por los Jefes de S^edón, Jefes de 
gociado, Oficiales Técnicos, Inspectores 
de Delegaciones. Administradores d# Pst* 
trimonio. Inspectores de Servicios dé? fu 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
de Trabajo y Controladores de Gestión 
de la Caja Nacional de Seguro de En
fermedad.

A rt. 9.0 La clase C) comprende a los 
Jefes de Sección, Interventores y Ofi
ciales Periciales de Contabilidad.

Aíri. 10. Comprénde la cíase D) áf 
personal permanente titulado o* especia* 
iÍ2ado que no ejerza funciones directivas
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ni pertenezca a otros g rupos de la d a -  
sificación.

Q u ed an ,  desee  luego, incluidos en e.s- 
ta c lase de  personal los C a je ro s ,  Sub- 
cajeros' y  C ob ra do res-P ag ad ores .

A r t . i l  L a  clase E) está integrada 
por los Auxiliares.

A r t . 12. Finalm ente, la c lase F) está 
form ada por los C on ser je s  y O r d e n a n 
zas,

CAPITULO III

Del ingreso, de los ascensos y del cese
A rt. 13. Nadie podrá ingresar al ser

vicio del Instituto si, a dem ás de las 
condiciones establecidas para  cada clase 
o  cargo,  no reún^ las s igu ie n te s:

a) ‘ S?r español, sa vo para determ i
n adas funciones; de carácter cultural,  y 
sin que en ningún caso puedan ejercer 
l o s .e x tr a n je r o s  c a rg o s  directivos,

b) A creditar o prestar de modo in 
equívoco adhesión , a los principios fun
dam en ta les  del Estado.

c) Acreditar ' su buena conducta.
d) • D isfrutar de buena salud y poseer 

las aptitudes f ís icas requeridas para el 
cargo,  sometiéndose a! exam en médico 
qu e  las acredite, y que será hecho por 
el facultativo que designe la C om isa r ía .

A r t . 14. El nom bramiento del perso
nal del Instituto Nacional de  Previsión 
c o rr es p o n d e : - •

a) Lós de C o m isa r io  y Subcom isa- 
. rio, al M inistro de T ra bajo .
• b) Al C on sejo ,  a propuesta de la C o .  
m:sión Perm anente,  los c arg o s  de D i
rectores y Subdirectores de C a j a s  y Je
fes de Servicios Nacionales,  C e n tra les  y 
Especiales.

. c) A la Comisión Perm anente,  a pro. 
puesta de la C ofn isaría ,  los de D e le g a 
dos prqvinciales y los de Jefes de S ec
ción.

d) • A la C om isión  Perm anente,  a pro
puesta  del T ribu n al  competente* el de 
personal de las escalas  T éc n ico -A d m i
n istrat iva ,  Pericia l,  T éc n ico  y E sp ecia 
lizada y A u x i l ia r/

e) A la C o m isa r ía ,  todo el personal 
subalterno, interino o co n tra ta d o ;  lo-> 
c a rg o s  denom inados de con fian za, '  com o 
C aje ro s ,  S ubcajeros,  C o b r a d o r e s -P a g a 
dores,  Adm inistradores,  Inspectores y 
C on troladores,  de acuerdo con las nor
m a s  establecidas en este  E s ta tu to  para 
cada caso.

Siem pre que el nom bram iento sea di
le c to ,  salvo lo q u e  se dispone en el ar
tículo i¿ ,  se dará preferencia  a los que, 
reuniendo las cond e i o w s  de aptitud re
queridas,  formen p arte  del personal, de 
plantilla del Instituto.

iLa designación, nom bram ien to  y pro- 
vis ión de vacantes del personal facul
ta t iv o  al servicio  del S e g u ro  de E n f e r 
m edad para Ja Inspección de los Servi- 
c ios Sanitarios se realizará c on fo rm e a 
la9 disposiciones regla m e n ta r ias  y de
m ás norm as establecidas en la aplica, 
c ión de dicho régimen.

A r t . 15. El personal directivo, excep. 
to el C om isa r io  y S ubcom isario ,  D irec
tores  de C a j a s  y Jefes de Servic ios N a
cionales será libremente designado de 
entre  el propio personal directivo, Jefes 
de* Sección, je fe s  de  N egociado de pri
mera, Interventores de  prim era y fun 
cion.arios de otras  escajas en su cate
g o ría  superior.

A r t . 16. El  Jefe superior de todos los

Servicios en cada una de las provincias 
se denom inará  D e leg ad o  provincia!.

L as D elegaciones provinciales se c la
sificarán en cuatro c a te g o r ía s :  Especia l,  ' 
de prim era, de segunda y de tercera 
clase. L a  determ inación de éstas  corres- 

, ponderó* al C o n sejo  de Adm inistración, 
a propuesta de la C om isaría .

L o s  D eleg ad os  de categoría  Especia!,  
de prim era 9 de segunda  deberán haber- 
’o sido de. la categoría  inmediata  infe
rior durante  un año, com o mínim o.

A r t . 17. Para el in grtso  por la cate
goría  inferior en las escalas T écn ico -A d
m inistrativa  y Peric ia l se seguirán  las 
reglas s iguien tes:

C a d a  dos años se anunciará  Otn con 
curso-oposición para proveer el número 
de plazas que • la Com isión Permanente, 
a propuesta de la C o m isa r ía ,  determ i
ne, v qu e  será el de  vacan tes  m á s  el 
n úm ero de las que se consideren proba
bles en el bienio siguiente. En lá con
vocatoria ,  que . será pública, se hará  
constar * las condiciones generales v es
pecia les que para el ingreso  en cada 
uno de los casos se «xija,  y el sistema 
de cali ficación quq haya de regularlo .

Lo s e jercicios del co-ncurso-oposición 
se iniciarán a los tres meses dé cerrado 
el* plazo de admisión de solicitudes, y 
ante  d  Tribu n al  n om b ra d o  por ía C o- ,  
misión Perm an ente  del C o n s e jo  encar
ga d o  de calif icar a los aspirantes  por 
orden de méritos, con sign án dose  en el 
acta el s istem a de cali ficación que se 
h aya  adoptado y la. lista* de los oposito
res aprobados,  .cuyo núm ero podrá ser 
igual o menor qu e  el de las plazas anun 
ciadas.  Del Tribunal form ará parte  un 
funcionario .de la categoría  superior de 
la escala  correspondiente.

•Los aprobados que excedan del n ú 
mero de vacantes quedarán en exp e cta 
tiva de destino, cubriendo las plazas que 
en lo sucesivo vaquen por el m ism o or
den de su aprobación. ,

A probada la 'l ista  por la 'C o m is ió n  
Perm anente,  el ( e n m a r i o  D irector  e fe c . '  

tuará los nom bram ientos.
El ingreso en las escalas  del personal 

T écn ico  y E specia lizado, con excepción 
de los C aje ro s ,  S ubca jeros  y C o b ra d o 
res - Pa ga do res ,  se hará  por concurso- 
oposición, u oposic ión, en los que se e x i
ja el título o los conocim ientos especia
les que se juzguen necesarios. En  casos 
excepcionales e st im ad os por el C o n s e jo ,  
podrá seguirse  el m étodo de concurso.

El ingreso en ta escala  Auxiliar  se 
e fectuará  por oposición y un período de 
prácticas de seis meses, pasado el cual 
V obtenido el in form e favorable  de los 
respectivos Jefes, se verificará el ingre* 
so en la plantil la . En  la. convocatoria  
se habrá de expresar que durante  el pe
ríodo de  prácticas  la C om isión  P erm a 
nente, a propuesta de la C o m isa r ía ,  po
drá acordar el cese, sin n ingún derecho,' 
de los opositores q u e  no reunieran con 
dic iones para el servic io. y

El nom bram ien to  de  todo el personal 
subalterno corresponderá  a la C om isa r ía  
del Instituto- N acion al  de Previsión, pre
via una convocatoria  pública ‘ y  un pe
r íodo posterior de práct icas sat is fa cto
rias durante seis meses.  Un porcentaje  
de plazas vacantes de S ubaltern os será 
cubierto por' los q u e  ven gan  desem pe
ñando plazas de  Botones del Instituto 
En el R e g la m e n to  de Personal S u b a l
terno se fijará este porcentaje,  as í  c o m o 1

l a s 0 condic iones a q u e  ha de a ju starse  
la reserva.

En todo caso- habrán de ob servarse  
las deposiciones legales vigentes sobre 
preferencia de colocación entre  los que 
resultaren aprobados.  T o d o s  los a sp i
rantes a ingreso en el Instituto serán 
som etidos a  exam en módico prev iam en
te a cualquier otra prueba de aptitud.

A r t .  i S. Los aspirantes aprobados in
gresarán  segu ida m en te  en el Instituto 
Nacional de Previsión y ocuparán las 
vacantes existentes v las que en lo su
cesivo se produzcan por orden de su ca
lificación, salvo lo disp uesto  para la es
cala  A uxil iar  en el p árrafo séptim o del 
artículo anterior.

A r 1. 19. L a  edad m ínim a de ingreso 
en las diversas e sca la s  será la de vein
tiún años, excepto  para la del C u e rp o  
A uxil iar ,  que  será de  dieciséis  años,  y 
para ía de  Botones,  qu e  será de cator
ce años.

L a  edad m á x im a  será de cuarenta  y 
cinco años para personal T é cn ico  y; E s 
p e c ia l iza d o ; de treinta y c inco, para 
T écn ico -A dm inis trat ivo*  Pericial y S u b 
alterno, y de veinticinco años para el 
C u e rp o  A uxiliar,  excepto la de Botones, 
qu e  será de dieciocho años cumplidos.

A r t . 20. L a s  edades m ín im as para el 
in greso  por la cate go ría  inferior de ca
da escala  serán rebajad as en dos años 
c uand o se trate de funcionario^, hijos,  
nietos o hermano*. d? funcionarios en 
activd, jub ilad os o  fallecidos, así com o 
en el caso  de otros familiares o perso
nas sin vínculo  de parentesco con fun
cionarios q u e  hayan sido educadas y vi
vido a co^ta de  éstos, bajo su m ism o 
techo, durante  os dos años anteriores 
a la fecha de la convocatoria ,  si v ive el 
funcionario  o a ¡a de  su fallecimiento 
en caso  «contrario, c irc u n sta n c ia s  que 
deberán 1 ser com p rob ad as  a satisfacción 
del in stituto. En n ingún caso,  sin em 
ba rg o ,  podrá bajar la edad de los Cal 
torce años o de la establecida para el 
período escolar de instrucción ob liga to
ria.

L a  edad m á x im a  se amplía  en todas 
las escalas hasta  los cua renta  y cinco / 
añ o s  p a ra  las v iudas  de funcionarios 
del Instituto Nacional de Previsión.

A r t . 21. El personal, una vez ingre
sado, será destinado a una* C a j a  o Ser
vicio, no podiendo ser rem ovido del 
m ism o sin el previo inform e del D i
rector o Jefe respectivo.

A r t . 22. El plazo de posesión en su 
destino, para  funcionarios de n ueva  en
trada o trasladados de  residencia , será 
de  qu in ce  días,  sa lvo cuand o implique 
desplazam ien to  de  la Península  a G ana- . 
rias o viceversa, qu e  será de treinta.

En los casos de n om bram iento  para 
nuevo destino en la m ism a residencia el 
p lazo de posesión será  de  veinticuatro 
horas.

A r t . 23. L a s  vacantes qu e  se produz
can en las ca te g o ría s  prim era y segunda 
de Jefes* de N egociado,  Interventores 
peric iales, Interventores de Empresa^ y 
E n tidad es C o la b o ra d o ra s ,  O f ic ía les  téc
n icos y Oficia les p e r ic ia le s , ' se cuhrirán 
en la siguien te  fo r m a :

D e  cada c u a tro  vacan tes ,  dos de  ellas 
se  otorgarán  a la antigüedad ; la si- j 
gu íente  se cubrirá  m ediante co/icursó de 
méritos entre los com ponentes de la ca
tegoría  inm ediata  inferior,  q u e  cuentéh 
con un año de efectividad en la mis
m a ;  y  la cu a rta  se  o to rg a rá  al número
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uno de los funcionarios excedentes de 
la m ism a categoría que lo hubieran so- 
licitado; en caso de no existir petición 
de reingreso de funcionarios excedentes, 
correrá el turno.

El concurso de m éritos será fallado 
por el Com isario, previo inform e de la 
Ju n ta  A sesora, que apreciará los expe
dientes personales re»pectivos.

A r t . 24 .  Las vacantes q u e  se  produz
can en las categorías prim era y segun
da del Cuerpo A uxiliar, se cubrirán en  
la siguiente fo rm a:

De cada cuatro vacantes, tres de ellas 
se otorgarán a la antigüedad y serán 
cubiertas autom áticam ente por los pri
m eros núm eros J< la categoría inm edia
ta in ferio r; la cuarta se otorgará al n ú 
mero uno de los funcionarios excedentes 
de la m ism a categoría que lo hubiesen 
so lic itad o ; en caso- de no existir peti
ción de reingreso de funcionarios exce
dentes, correrá el turno.

A r t . 25. En el escalafón del personal 
Subalterno, los acensos podrán acordar
se en cualquier momento, tan pronto 
exista  vacante disponible. ‘L a  mitad dé 
éstas se proveerán por él turno de anti
güedad, y la otra mitad, por acuerdo de 
la -C om isaría, a propuesta del Je fe  del 
Servicio  Central de Personal, teniendo 
en cuenta la laboriosidad, competencia 
e idoneidad de los interesados. La pro
visión de vacantes en cada una de las 
categorías de personal Subalterno se 1 
realizará alternativam ente por uno u 
otro  sistem a de los anteriorm ente indi- 
dados.

A r t . 26 .  Las vacantes de J e f e de N e 
gociado de tercera o de Interventores 
de tercera Se cubrirán exclusivam ente 
por personal m asculino en la form a si
guiente :

De cada seis’ vacantes,, una se otorga
rá  por antigüedad al número uno de 
la categoría inm ediata in ferio r; dos. por 
concurso-oposición restringido entre los 
funcionarios de la m ism a categoría in
mediata inferior que cuenten por lo me
nos con dos años /de electividad en la 
m ism a y reúnan las dem ás condiciones 
reg lam en tarias ; dos, por concurso-opo
sición libré regulado por las condicio
nes generales q u e keste E statuto  deter
m ina, y una, por el número de los fun
cionarios excedentes de la categoría a 
que corresponda la vacante a cubrir.

C aso  de no existir excedentes o, pe
tición de reingreso de los m ism o s,’ lá 
plaza reservada a este turno se .a u m e n 
tara. al concurso restringido.

A r t . 27. La provisión-de .vacantes de 
Je fe s  de Negociado de tercera clase y 
de Interventores periciales de tercera 
clase, que correspondan al turno de opo
sición libré,, se a ju stará  a las misma» 
norm as del articulo. 17.

A r t . 28. Para el ascenso dentro de  
una escala, por el turno de antigüedad, 
será indispensable el inform e del D i
rector o Je fe  del Servicio donde el fun
cionario hubiere prestado servicio . du
rante los años anteriores al ascenso. Si 
fuere desfavorable, se som eterá por la 
C om isaría a estudio y .resolución de  la 
Com isión • Perm anente del Consejo.

A r t . 29. Los funcionarios que por 
concurso-oposición pasen a otra escala 
conservarán la ' antigüedad de ingreso. 
C aso  de resudar perjudicados económi
cam ente. se les abonará, con carácteT 
de suplemento, la diferencia en menos 
que en algún caso pueda existir entre

su retribución, dentro de la nueva si- 
tuación adquirida, y -a que percibían en 
la antigua, hasta alcanzar o superar, 
por nuevos aum entos, la retribución de 
su categoría anterior.

A r t . 30. S o n  causas de cese definitivo 
en el servicio del Instituto Nacional de 
P rev is ió n :

1 .a L a  jubilación.
2.a La destitución 'p or sanción d is

ciplinaria.
3 .a La dimisión aceptada.
A r t . . 3 1 .  El personal que desempeñe 

cargos -de confianza podrá cesar en los
mism os por acuerdo de quien reglam en
tariam ente corresponda en relación con 
sus nom bram ientos.

Si pertenece a alguna de las escalas 
de funcionarios del Instituto volverá a 
ella y ocupará el lugar que le hubiere 
correspondido, de no haber sido baja. S« 
nq pertenece a ninguna de lasx escalas 
de funcionarios del Instituto, al cesar 
tendrá derecho a percibir una indemni
zación equivalente a tres m ensualidades 
del último sneldo por cada, año que haya 
desempeñado el cargo.

Se entiende ‘por cargos de confianza 
los de libre designación, y separación de 
la C om isaría, a sab er: C ajeros de D e
legaciones v Agencias, Subcajeros y Co
brad ores-Pagad ores; Adm inistradores de 
Patrim onio ; Inspectores de D elegacio
n e s ; Controladores de la C a ja  Nacional 
de Seguro de Enferm edad e .Inspectores 
adm inistrativos de la de Seguro de, Ac
cidentes del T rabajo .

(Continuará .)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Tribunal de oposiciones a plazas de J e
fes de Negociado de segunda clase de 

la Escala técnica del Instituto de Cul
tura Hispánica

Convocando a los señores opositores y  
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación para dar comienzo a los ejer
cicios.

De conformidad, con la  dispuesto en 
la B ase  tercera de la Orden de este Mi
nisterio »de 28 de junio de 1.947, convo
cando oposiciones para cubrir das plazas 
de Je fe s  de Negociado de srgunda clase 
de la Escala técnica del Instituto de 
Cultura H ispánica, el Tribunal jiá acor
dada publicar la siguiente r-lación defi
nitiva de los opositores adm itidos, a 
quim es convoca para el día cinco de abril 
del corriente año, a las seis y n v d ia  de 
la tarde, en el local del Instituto de C u l. 
tura H ispánica (Alcalá, 95), para pro
ceder al sorteo y  dar cam ienzo a  los 
ejercicio? dé oposición,:

l!>. Ram ón Bela y Arm ada.
D .a M aría Paz B lass K onig.
D. Angel Díaz de la B iva .
D .a M aría de la Concepción Sierra 

O rdóñez; y
D. Ju lián  de la V ega Sánchez Rubio.

Madrid, 5 de m arzo de 194^*—'El Se
cretario del T ribunal, Manuel Rav^ntós 
N oguer.— V ista  bueno, el Presidente, 
Antqnio de Lu n a G arcía,

M IN IST E R IO  
D E L A  G O B E R N A C IO N  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (R e d Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces) 

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en autom

óvil, entre las oficinas del Ram o de 
Alora (M álaga) y su estación férrea. 
Debiendo procederse a la* ceb braeión 

de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo, en autom óvil, en
tre la's o f’oinas del Ram o de Alora (M á
laga) y su estación férrea en el tipo 
de seis mil quinientas pesetas anuales 
y con arreglo a fas dem ás condiciones 
del • pliego correspondiente, se ^advierte 
al público que el referido pliego s  ̂ ha
llará de manifiesto en la Adm inistra
ción Principal de i\]álag£ y E stafeta  de 
Alora hasta el 29 d- marzev actual y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 3 de abril próximo, a las once ho
ras, en la  c ita d a  A d m in is tra c ió n  P r in -  
cipal 

Madrid, S de marzo de 1948.—E I D i
rector general, L . Rodríguez.

M o d e Lo  d e  p r o p o s i c i ó n  

Dóñ F  de T ., natural de ... .vecino 
dé se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de, ... a ...y  
viceversa, par el precio de ... (en letra) 
pesetas .». (en letra) céntimos, con arre
glo. a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y .  para seguri
dad de esta proposición acompaño a 11a, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... la fianza 
de .1.300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)’ . 
382—A . c .  '

An unciando subasta de contrata para la  
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ram o de Villasana de M ena y la 
estación de M ercadillo . 
Debiendo procederse a la  celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del corréo, «en carruajó de tracción de 
sangre, entr^ las oficinas del Ram o de 
V illasana d e  M ena y la estación de 
M rc ad illo  en e] tipo de cuatro mil pe
setas anuales y con arreglo a las dem á9 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierta al público que el referido 
pliego se hallará de m anifiesto en la 
Adm inistración Principal de Burgoá y  
E stafeta  de V illasana de Mena h asta el 
día 10 de abril próxim o y que lq aper
tura de pliegos tendrá lugar el <¿ía 1 5  
de] m ism o m¿s, a los once horas, en la 
Administración Principal def B u rg 09.

Madrid, 8 de marzo de iqqS.—El Di
rector general, 'L. Rodríguez.

 M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n  

Don F . de T .,  natural de ..., vecino 
de ..., se ’pbliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... J  
viceversa, por el precia de .. . (en letra) 
pesetas (e>n letra) céntim os^ con arre- 

. glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición qcompafio a fila» 
por separado, la carta\ de pago que 
acredita haber depositado' en ... la fian - 
zá de 800 pesetas.

(Fecha y firma dd  interesado.) 
3 $ 3 -A . C ,
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MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos

Continuación de las nuevas tarifas de la Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las Le yes 
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de la Orden ministerial de
27 de diciembre de 1947. •

DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO <•Ctoncepto* Forma 
de adeudo Unidad Tipo impositivo 0 derecho fijo

Papel impregnado impermeable en rollos........... ............

Papel lija .......................*.................................‘........ ,.....
Papel milimetrado ......... ...................................1............
Pá-pel paraíinado ................................................... .........
Papel para multicopistas .......................... ................. 1.....
Papel paia usos electrotécnicos.........................................
Papel «Pelure» ....... ........................................... ............ í
Papeles pintados para decoraciones de habitaciones......
Papel rayado perforado para aparatos registradores....... .
Papel recubierto de purpurina de bronce u otro metal.....
Papel registrador ..... ................. ......................................
Papel soporte ............ ......................................................
Precíntamete papel ............ ..................................... ........
Propaganda sobre cartón a vanos colores............ .......
Revistas y catálogos................................................... .......
Sacos de yute recubiertos de papel embreado..................
Saquerío de papel.............................. ........................
Saquerío de' panel embreado.................. .................. .
Sellos de correos con* envase....................?....... .......;........
Tarjetas postales sensibilizadas en cajas de cartón...... .

Papel,, cartón y 
cartulina 

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
*»

*
Peso bruto. 

»
»
»

Ad-valprera. 
Peso bruto. 

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»

Kilogramo.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

/ »
»
»
»

1Q0 kilogramos.

0.18 »
0,16 »
0.40 »
0,87 9 

12,00. por 100. 
0.26 pesetas. 
0,40 »
0,28 »
0,30 » 
0,39 » 
0.39 »
0,36 »
0,32 »
0 30; »
0 30 »
030 »
0.39 »
0.35 » 
0.40 »

: 49,00 » 
l

ANEXO NUMERO 3-A

IMPUESTO SOBRE HILADOS

Derechos fijos y  coeficientes de imposición
(Artículo 80 del Reglamento)

Designación del producto gravado Forma 
de adeudo \ ~ Unidad

Derechos fijos 
y coeficientes de Imposición

Alfombras y tapices de lana. 0 mezcla.
Astracanes‘-de lana................................
Confecciones de géneros de algodón 11-
. no v otras fibras vegetales ...............

Confecciones de lana v sus mezclas 
^Correos para transmisiones de algodón, 

lino cáñamo pelo de camello etc... 
Encajes y puntillas tiras bardadas pa

samanería v galones de algodón lino
v demás fibras vegetales..... '...... ......

Encajes 0 puntillas y pasamanería de
lana y sus mezclas............. '............

Mangueras cubos etc de lino cáñamo
y demás fibras vegetales...........

Manguitos dé algoaóri para lámparas...
Mantos de lana 0 pelo..........................
Mantillas de caucho y tejidos con des

tino a rodillos de imprenta v análogos 
. Redes de algodón cáñamo y otras fibr&s

vegetales .... ’................ .....................
Saque:ío de algodón ........ :.................
Saciueido de vule esparto y demás fibras 

vegetales distintas del algodón Inclu
so recubiertó de papel embreado.......

Teiidos de algodón lana lino etc.......
' Teiidos especiales encerados 0 enarena

dos v embetunados .......... ................
Tejido* de punto v malla'de algodón,

laifa lino etc ............................... .
Tejidos de seda artificial de-origen ce• 

luló îco fravón viscosilla y análogos»
v su «Paquetería» ...................... ......

Los mismos impregnados.................

Ad-valortem.
9

»
*
-»

»

»
»
9

»

»
Peso neto 

9
Ad-vaiorera.

9

»

Peso neto 
9

■—s

Kilogramo.

»

Kilogramo.

4.00 por 100.
5.00 9

2.50 »
330 9

2.50 9 .

3.50 1 9

5.00 9

2.50 »
250 »
5.00 »
1.00 9

3.50 »
1,15 pesetas.

-r

0,38 9
5.00 por 100.

2¿0 9 

5:00 »

4.50. pesetas. 
2,25 9

0

\

(1Conlinu^rÁ.)
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Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Circular por la que se interpreta el pá
rrafo segundo del artículo 59 del R e
glamento de Habilitados de Clases Pa
sivas, aprobado por Decreto de 7 de 
noviembre de 1944.

limo. Sres. El párrafo segundo del 
articulo 59 del Reglamento de Habilita
dos de Clases Pasivas, aprobado por De
creto de 7 <je «noviembre'de 1944, ha sus
citado dudas acerca de si la base para 
determinar el 25 por 100 en que se fija 
la cuantía de La fianza individual de los 
Habilitados, ha de ser el promedio men
sual de las cantidades percibidas como 
ordinarias y corrientes durante el ejer
cicio anterior, o ti de la totalidad de las 
percibidas, incluídad las cantidades que 
se liquiden por atrasos a^ipróducirse al
tas q diferencias.

Esta Dirección General, en uso de la 
facultad que le atribuye la disposición 
final de) Decreto to*- nc ion átelo, y a fin 
de «unificar los distintos criterios segui
dos en este punto', dispone que, en 1q 
sucesivo, el expresado párrafo sC inter
prete en los términos siguientes:

a) >H sa fianza individual de los Habi
litados se fijará en el 25 por 100 del im
porte medio m-nsual de las cantidades 
líquidas que hayan percibido durante el 
afyo en nombre de sus* poderdantes, in
cluso jxú* aKa9 y atrasos.

b) Por cantidades liquidas se enten
derán las resultantes de deducir del vo¿. 
lumen <je Ws integras, no >ólo el impp.r- 
te de4los de.scuentos .de Utilidades y de
más que procedieran legalmente, sino 
también el de los reintegros efectuados 
al Tesoro durante el mismg período por 
no haber tenido realidad H pago al titu
lar de los haberes o haber sido indebido 
dicho pago. /

Lo que comunico a VV. II. para su 
comx'imíehto y demás eftetos.

Dios guarde $ VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1948.— El Di

rector general, Federico G. Gorordo.

limos. Sres. Interventor dé este Centro 
y Delegados y Subdelegados de H a
cienda. _

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(S e c c ió n  Precios y  M e rc a d o s )

Circular número 664 por la que se rec
tifica la número 648 referente a los pre
cios de azúcar cortadillo, estuchado y 
residuos, en la campaña 1947-48.

Teniendo en cuenta el encarecimiento 
su frido  en el coste de fabricación dél azú
car cortadillo, y vistas las alegaciones 
formuladas por los fabricantes interesa
dos y el informe aprobatorio dê  la Junta 
Superior de Precios, queda rectificada la 
•Circular ritírhfcro .648 en cuanto se refie
re al precio en fábrica del azúcar corta
dillo y^se fijan, además, los de azúcar 
estuchado y los de residuos de. aquéh ob
tenidos en la elaboración de ŝfce último.

Precios de azúcar

Para las fábricas in.s- 
taladaé; en :

Ciases de azúcar Andalucía deR¿ ^ ¡ ña

Ptas. kg. Ptas. kg,

Cortadillo ............. \  7,70 7,45
Estuchado ............  10,40 10,15
Residuos ............. . 8,47 8,22

Estos precies se entienden • para mer
cancía peso neto, en pie de fábrica o ta
ller, con impuestos y envases incluidos, 
Excepto para los residuos, en cuyo precio 
no va incluido el valor del envase.

Precio de consumo y márgenes comer
ciales

Siendo destinada la totalidad de la fa 
bricación de azúcar cortadillo a la ela
boración de estuchado, las Junta* Pro
vinciales de Precios se abstendrán, par 
el momento, de formular propuesta de
precio oficial. El precia del estuchado 
será determinado, para su venta a la
industria consumidora, bajo la propia 
responsabilidad del intermediario, aumen
tando al precio en taller éstuchista, los 
gastos reales originados por el tran^pOr- 
te#de la mercancía y el beneficio comer
cial señalado, en la Orden de* la Prtsi-< 
dvncia del Gobierno de i.° de marzo de 
1945 (B O LET IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO del 3), o sea el 7 por 100 como úni
co margen de intermediarios.

Madrid, 12 de marzo de 1948.-r-El Co
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento : Excelentísl* 
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio y d* Agricultura v .

Para conocimiento: Ilusírísimos señores 
Fiscal superior de Tasas y Comisarios 
de Recursos.

Para, comx'imiento y cumplimiento : E x 
celentísimos señores Gobernadoras civi
les, Jefes provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión 
de una plaza de Profesor Agregado en 
la Escuela de Vigilantes Mineros de 
Sama de Langreo.

Vacante una plaza de Profesor agre
gado en a Escuela de Vigilantes Mine
ros de Sama de Langp-o, dependiente 
de la de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de M ures, 
y de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 2£ dri Reglamento de 23 de mayo 
de 1941, que reguladla provisión de es
tas plazas,

_Esta Dirección Genera*! ha resuelto 
convocar la provisión de esta plaza, por 
concurso de méritos, entre los Ingenie
ros de Minas procedentes de la E scu da 
Especial del Cuerpo que presten servi
cios en las Empresas mineras de la re
gión y se hnljen en situación de super
numerarios o aspirarwtes a ingreso en el 
Cuerpo de Minas, sin que por su ncep*

tación adqui-ra el Estado obligación 
económica r«-sp*..cto a ellos.

L as soficitilde?» irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director gen- ral de Ense
ñanza Profesional y Téonica, y se pre
sentarán en el Registro General del Mi
nisterio, acompañando a las mismas las 
siguientes documentos:

i.°* Títu.o profesional o copia auto,* 
, rizada del mismo,

2.0 (•• rtifieado de depuración.
3.0. Relación de las actividades pro

fesionales del aspirante y méritos adu
cidos, debidam-nte justificados.

El plazo de presentación de solicitu
des será de quince días naturales, a 
contar del sigyiiente al de la publicación 
de -ste anuncio en el B O LE T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que so hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 29 do enero de 1948.—E l Di* 
rector general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Anunciando nuevamente a concurso las 
vacantes existentes en el Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, por haberse observado 
error de copia en la Orden de 27 de 
febrerot publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A DO del día 27 
del siguiente mes.

limo. Sr. : Habiéndose1 observado un 
error de copia consisteme en la. omisión 
de una vacante, vn la Orden de 27 de 
enero último, publicada en el B O L L * 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 
27 de febrero,

Esta Dirección General ha tenido a  
'bien disponer que se entienda que las 
vacantes anunciadas en dicho concurso 
son las siguiente®: • 4

Gerona.—Archivo Delegación de lia*», 
cienda y Biblioteca Pública.

Gerona.—Museo Arqueológico,
Toledo.—-Biblioteca Pública. «.
Toledo.--M useo Arqueológico.
Para solicitar las citadas^ vacantes,- 

pon motivo de osta rectificación,- se da 
ún nuevo plazo de veinte días, a  partir 
de la publicación <le la misma en el BO* 
(LETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Lo que digo a V. T . para su conocí* 
miento y «demás efectos.

Dios guardG a V.* I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 194S.—El Di«* 

rector general, Miguel. Bordonáu.

Hmo. Sr. Jefe de la Sección" de Archí* 
vos y .Bibliotecas.

Facultad de Medicina.—Universidad 
Central

Convocando oposiciones para cubrir c in
cuenta y dos plazas de Médicos inter
nos d e la Facultad de Medicina de  
Madrid.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den ministerial do 26 de enero de 1946 
(B O LE T IN . O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
de 8 de febrero), y acuerdo de Junta F a 
cultativa del 8 dp marzo de dicho, año y  
de diciembre, de 1947, se convocan a opo
sición 52 plazas de Médicos internos, 
que serán distribuidas en la forma quo 

ua continuación se indican^
t>
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PLAZAS

Peda go gía  Q u irúrgica,  y 
2.° c urso y Terapéutica  Q u i
rú rg ica  .................................... .......

Pe d a g o g ía  Q uirú rgica ,  3 .0 y
U rolog ía  ....................................

P e d a g o g ía s  Médicas,  i .°,  2.0 y
3«c curso .........................................

P e d a go gía  General .......................
O b stetr icia  y  G inecología,  i .°  y

2.0 c u fso s  .....................................
Pediatría  ............................................
Otorrinolaringología  .................. .
Electrología  y R a d io log ía  .......*
D erm ato logía  ................................... ..
O fta lm o lo g ía  .....................................
M icrobiología  y  P arasito lo gía .

16

2

*3
4

6
1
1

4
1
-i

3

52

. Pa ra  aspirar a los cargos  será condi
ción indispensable sel* español, no estar 
incapacitado para ejercer cargos  públi
cos,  habar cursado la carrera, oficialmnte 
en cualquier U n ivers idad de  E s p a ñ a ,  e s
tar en posesión del título de L icenc iado 
y  que no hayan  transcurrido m á s de tres 
añ o s  desdo la fecha 'e n  qu é  terminaron 
los estudios de la Licenciatura.

Q u ed an  exceptuados de este último 
requisito aquellos que presentaron ins
tan cia  dbcum ontáda  en la últ im a con 
vocatoria  publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 20 d e  

pmaiyo de 1946.
L a s  plaza.» están retr ibuidas con el 

haber anual de  3.000 pesetas.

iLos ejercicios de oposición serán dos : 
U n o teórico, que consistirá  en contes

tar du ran te  t i  tiempo que el T r ib u n a l '  
acuerde, a tres* p regu n tas do cualquiera  
d e  las disciplinas médicas.  , *

U no práctico, relacionado con las pla- 
. zas  a proveer, cuyos detalles serán d e 

term inados por el T ribunal.
L a  duración dol c a rg o  será de cuatro  

años,  s i obtiene en la Junta  de C lín ica s  
a  la terminación de cada curso,  dos ter
ceras partes favorables de votos,  y, en" 
to d o 'c a so ,  a los cinco años deberá cosar 
en el cargo.

Se dan treinta  días naturales para la 
presentación de instancias,  que se con
tarán desde  la focha yn q u e  se publique 
esta convocatoria  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Según determina la Orden ministerial  
d e  1.* de diciembre d e  1947, los soli
c itan tes  han de tener adquiridos preci
sam en te  en el plazo de la convocatoria ,  
todos los derechos y condiciones e x i g i 
d a s  en la m ism a .

L a s  solicitudes,  . d ir ig ida s  al ilustrísi- 
m o  señor D ecano, se presentarán en la 
D irección  del H ospita l  Clínico,  reinte
g r a d a s  con póliza d e  1,50 pesetas, y 
a com p añ adas de  c u a n to s  certificados 
puedan aportar como m éritos  para ser 
teñidos en cuenta  en la adjudicación de  
las plazas.

Tara esta adjudicación se tendrá pre
se n te  lo establecido en la L e v  d o  25 de 
a g o s to  de 1939 y demás disposiciones 
concordantes sobre turno de  ex  c o m b a 
tientes,  m utilados,  etc. •

L o s  ejercicios darán comienzo tres m e
ses  desp u é s  d# la publicación de esta 
convocatoria .  /

M adrid,  23 de  enero, de 1948.— F .  E n - 
ríquoz de Salam anca.

Convocando oposiciones a veintinueve pla
zas de Ayudantas tem porales del H os
pital C lín ico, adscrito a la fa c u lta d  de 
M edicina de M adrid .

C o n  arreglo  a l o  dispuesto  en la O r 
den ministerial de 26 de enero de  194b 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del S de febrero) y  aouordos de  Junta  
de Facultad de  8 de  m arzo de dicho año, 
y 5 de diciembre de  1947, se convocan 
29 plazas de A yud an tos temporales del 
Hospita l  C lín ico  para proveerlas m edian 
te oposición, y que están  d o ta d a s  con 
el haber anual d¡e 2.000 pesetas.

Serán d is tr ib u id a s  en las s iguientes 
d is c ip l in a s :

* PLAZAS

P e d a g o g ía  Q u irú rg ic a ,  i .°  y
2.0 c u r sos, y T erapéutica  Q u i 
rú rg ica  ........................................ .

P ed a g o g ía s  M édicas,  i .°,  2.0 y
3.0 cursos  ............................. ........

Pe d a go gía  General ........................
Obstetr icia  y G inecolog ía,  i .°  y

2.0 cursos . ..' ............................ .
Pediatría  ...x..........................................
E lectrología  y ' R a d i o l o g í a  ,,
D e rm a to log ía  .....................................
O f ta lm o lo g ía  .......................................
Hidrología  ..........................................

5

5 
2

A
6 
2 
2
í  ■
2•

29

Para  aspirar a los. c a rg o s  será condi
ción indispensable ser español, no ^star 
incapacitado* para ejercer cargos públi
cos, haber cursado la carrera  ofic ial
m en te/en  cualquier U niversidad de E s 
paña, estar en posesión dol título de 
■Licenciado y qu e  no hayan transcurrido 
m á s  de tres años desde la fecha en que 
term inaron los es tu d io s  d a  la L icen 
ciatura .  ,

Q u ed an  exceptuados de  este  ú lt im o 
requisito aquellos q u e  presentaron ins
tancia  do cu m en tada  on la última con
vocatoria ,  publicada en él B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  de  20 de m a
yo de 1946.

L o s  ejercic ios de oposición serán  tres :
U n o oral, consistente  en contentar en 

el espacio d e una hora, a  ^uatro temas 
re ferentes a M edicina y C i r u g í a  de  ur
gencia ,  T ox ico log ía  v O bstetr icia .

 ̂ D o s  e jercic ios p r á c t i c o s : el prim ero 
historia' clínica de un en fe rm o de  medi
cina y otro  de  c irugía,  v el segundo, en 
una operación sobre el cadáver .

L a  duración d e l , c a r g o  sefá  d e  cinco 
años, en cuyo plazo deberá cesar,  sin ' 
poder optar nuevam en te  al m ism o.

Se conceden vointe días naturales para 
la presentación d e  instan cias,  qu e  se 
con tarán  desde la fecha en que se pu
b liq ue  esta convocatoria  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Segi)p determ ina  la Ord*n ministerial 
de i.°  de d ic iem bre de 1947, los solici
tan tes han de  tener adquirido precisa
mente en el plazo de  la convocatoria ,  
todos los d v e c h o s  y condiciones exigida» 
en la m ism a ,  , *

■Las in stan cias  se presentarán én la 
Dirección del Hospital  Clínico* dir ig idas 
al i lustrísimo señor Decano, re integrada* 
con pólizas de 1,30. pesetas y con cuan* 
tos certificados acrediten los méritos d e  
Los opositores.

L ó s  ejercicios darán comienzo tres 
meses después de la publicación de esta  
convocatoria.

Para  la adjudicación de la ” plazas se 
tendrá en cuenta  lo establecido en la 
Lov de 25 de a go sto  de 1939, y dem ás 
disposiciones concordantes sobre turno 
de ex combatientes,  mutilados,  etc .

Madrid, 23 de enero de 1948.— F . E n .  
ríquoz de  Salam anca.

Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca

C onvocando oposiciones para cubrir una

plaza vacante d e  M édico de guardia del

H ospital provincial y clín ico de la

m ism a .

Va ca n te  una plaza de  Médico de g u a r 
dia del Hospital provincial y cl ínico de 
esta  Facultad,,  dotada en los presupuestos 
generales del Estado con la remuneración 
de' tres mil pesetas anuales, se anuncia 
su provisión mediante oposición libre en
tre Licenciados en Medicina con reválida 
qu e  reúnan la condición de ser españo
les/ no tener antecedentes penales desfa
vorables y no estar incapacitados para el 
desempeño de cargos públicos.

El carg o  de Módico de guardia tendrá 
la duración m á x  m a de cuatro años im 
prorrogables, y el nombrado se someterá 
a la disciplina del Establecim iento y aca
tará  las órdenes del Catedrático-Jefe de 
C lín icas,  superior jerárquico del mismo.

L o s  aspirantes» presentarán en la Secre
taría  de la F acultad ,  dentro de los trein
ta días naturales siguientes al de la pu
blicación de esta convocatoria  en el 'B O
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  sus 
instancias, dirigidas al ilustrísim o señor 
D ecano, acom pañadas de los documentos 
siguientes :

a) Certificación de nacim iento, legali
zada y legitim ada.

b) Certificación de estudios.
c  Certificación de antecedentes pe

nales.  t
' ¿ y  .

d) Certif icación qu e  acredite la adhe- 
' sión al Movimiento, expedido por la Je

fatu ra '  Provincia l del- mismo.
e) Declaración jurada de no estar i m  

capacitado para t i  ejercicio de cargos pú
blicos.

L o s  ejercicios serán d o s : el primero, 
oral,  consistente en la exposic ión de cu a 
tro tem as sacados a la suerte por cada 
opositor de entre los qu e  integran el 
cuestionario, en un plazo m á x im o  de 

. cuarenta  ‘m i n u t o s ; el segundo, práctico, 
que  consistirá  en la exposic ión clínica, de 
un enfermo, d ’stinto para coda opositor, 
sacado a  la suerte de  entre un grupo 
previam nte seleccionado por el T ribunal 
de las distintas c línicas universitarias.

T e r m in a d a ,  la oposición, el' T ribunal 
e levará  propuesta a favor del opositor 
considerado apto para la plaza objeto dé  
la m ism a, propuesta que,  en umón de  un 
detallado resumen del expediente de la 
oposición, será tram itada a la superior'dad 
para l a . aprobación y expedición del títu
lo correspondiente.

S ala m a nca,  10 de febrero de 194S,— EJ 
D ecano, F erm ín  Que*rol Navas..


